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Protección y Explotación de los resultados de la I+D+ i.

José Luis Sagarduy 21/04/10
Cámara de Comercio. Zaragoza
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INNOVACI� N

INNOVAR PARA SOBREVIVIR

PROTEGER PARA COMPETIR

GESTIONAR PARA LIDERAR
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“Creación y modificación de un producto y 
su introducción en el mercado ” (RAE)

INNOVACIÓN
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• TRABAJAR DESDE EL INICIO EN LA 
CREACIÓN DE VALOR. 

• CERREMOS EL CÍRCULO.
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FINALIDAD DE LA EMPRESA  GENERACIÓN DE VALOR

RELEVANCIA POLÍTICA DE GESTIÓN DE ACTIVOS 
EMPRESARIALES

-

EVOLUCIÓN DE LA IMPORTANCIA 
DE  LOS ACTIVOS INTANGIBLES 
DE PROPIEDAD INDUSTRIAL E 

INTELECTUAL
- ENSERES

-EXISTENCIAS

ACTIVOACTIVO

TANGIBLE

- PATENTES

- MODELOS DE UTILIDAD

- KNOW -HOW- SECRETOS 
COMERCIALES

- DISEÑOS  INDUSTRIALES

- MARCAS

- NOMBRES COMERCIALES

- NOMBRES DE DOMINIO

- DERECHOS DE AUTOR...

INTANGIBLE

- EDIFICIOS

- MAQUINARIA

IMPORTANCIA DE LOS ACTIVOS 
DE PII
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BANCO DE ESPAÑA. INFORME SOBRE LA AMPLIACIÓN DE U.E. (EL CORREO, 18/04/03)

EL BANCO DE ESPAÑA RECLAMA UN DECIDIDO IMPULSO 
A “LAS TECNOLOGÍAS MÁS 

INNOVADORAS Y APROVECHAR LAS VENTAJAS COMPETITIVAS 
DERIVADAS DE LA DIFERENCIACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

A TRAVÉS DE LAS MARCAS Y DE LAS MEJORAS DEL DISEÑO Y 
LA CALIDAD”.

EL BANCO DE ESPAÑA RECLAMA UN DECIDIDO IMPULSO 
A “LAS TECNOLOGÍAS MÁS 

INNOVADORAS Y APROVECHAR LAS VENTAJAS COMPETITIVAS 
DERIVADAS DE LA DIFERENCIACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

A TRAVÉS DE LAS MARCAS Y DE LAS MEJORAS DEL DISEÑO Y 
LA CALIDAD”.
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GASTO PRIVADO I+D

69,3 %

63,9 % 

63,8 %

54,9 %*

* INE. Resultados provisionales 2008. Nota prensa 18 Noviembre. 2009

58,5%*
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ESFUERZO EN I+D POR PAÍSES 
(%PIB)

ISRAEL                 4,7
SUECIA                3,6             
JAPÓN                 3,4
EE.UU.                  2,7
ALEMANIA           2,5            
FRANCIA              2,1            
REINO UNIDO      1,8 
EUROPA (27)       1,8
…
ESPAÑA               1,3*

Fuente: OECD Science, Technology and Industry Scoreboard 2009  
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PATENTES POR MILL � N HABITANTES

• EE.UU������� 741
• ALEMANIA��� ...582
• REINO UNIDO� ..290
• FRANCIA����� 238
• IRLANDA� .��� ..199
• ESLOVENIA� �� 144
• ESPA� A����� ... 78

Fuente: OMPI World Patent report 2008. OMPI. 

Poca capacidad de convertir el conocimiento en riqueza
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PATENTES ANTE LA E.P.O.
(European Patent Office)
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Exportaciones productos alta 
tecnología sobre el total de exportaciones

Fuente: Informe Fundación Cotec 2009. p. 69
“ Eurostat
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FUERTE DEPENDENCIA 
TECNOLÓGICA
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ARAGÓN: Patentes e I+D



© Clarke, Modet & Co. 2010

“ NUESTRO TEJIDO INDUSTRIAL NO APROVECHA
SUFICIENTEMENTE EL CONOCIMINETO GENERADO

POR NUESTRO SISTEMA DE I+D+i ”

Fuente: Programa Ingenio 2010

DICHO DE OTRA FORMA:

INNOVAMOS, PERO NO 
PROTEGEMOS
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NO PROTEGER = RENUNCIA AL BENEFICIO 
SOBRE NUESTRO CONOCIMIENTO
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PROTECCI� N
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- Modalidades Inventivas
- Patente de Invención

- Modelo de Utilidad

- Creaciones de forma

- Modelo Industrial

- Dibujo Industrial

- P. Semiconductores

Propiedad
Industrial

- Signos Distintivos

- Nombres comerciales

- Variedades Vegetales
- Marcas

MODALIDADES DE PROTECCIÓN

Diseño
Industrial

Derechos de autor (P. Intelectual): Cr. 
Artísticas, Científicas, Literarias, Software …

- Nombres de dominio*
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¿QUÉ INVENCIONES SON 
PATENTABLES?

"SON PATENTABLES LAS INVENCIONES NUEVAS QUE 
IMPLIQUEN ACTIVIDAD INVENTIVA Y SEAN SUSCEPTIBLES DE 
APLICACIÓN INDUSTRIAL "

NOVEDAD
ALTURA INVENTIVA

APLICACIÓN INDUSTRIAL
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� “Monopolio” de uso en el mercado

� Configuración de un patrimonio tecnológicoque dé una ventaja competitiva a la compañía:

� Barrera de entradaa competidores en el mercado

� Sólida posición negociadoracon los clientes, colaboradores, proveedores…

� Fortalecer la imagende la compañía

Conveniencia de la protección de invenciones: ¿por quépatentar?             

� Accesibilidad a nuevos mercadosy proyectos

� Mayor facilidad para la obtención de financiacióny deducciones fiscales
� Facilitar la transferencia tecnológica

� Fomentar el grado de innovación y la inversión en I+D de la compañía      

� Defensa legalde quien pretenda impedir la explotación comercial de la modalidad 
inventiva, alegando copia

� Evitar la dependenciatecnológica de terceros

� Licenciamientodel conocimiento y obtención de royalties que financien nuevos proyectos.

¿POR QUÉ PATENTAR?
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Esquema Básico para el Innovador – Inventor 
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PATENTE MODELO DE UTILIDAD

Protege Invenciones

Invenciones con menor rango 
inventivo que da al objeto una 
configuración o estructura de 

la que se derive alguna utilidad 
o ventaja práctica

Novedad Mundial Novedad Nacional

20 años de vigencia 10 años de vigencia

MODALIDADES
INVENTIVAS
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CONCEPTO DE PRIORIDAD

• Las patentes son territoriales, así que hay que 
tramitarla en cada uno de los países donde se 
quiere proteger.

• La primera solicitud (en el país que sea), se 
llama patente de prioridad. La fecha de esta 
primera solicitud se llama fecha de prioridad .

• Durante un año a partir de la fecha de 
prioridad , si se solicita la misma patente en 
otros países, la fecha efectiva de presentación 
de esta patente en cada uno de estos otros 
países será la fecha de prioridad
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� Países en los que disponemos de empresa propia

� Países en los que disponemos de empresas licenciadas

� Países en los que se prevé su venta

� Países en los que están establecidos nuestros 

competidores

� Países con influencia sobre determinadas áreas

� Países en los que su fabricación puede resultar fácil o     

ventajosa

¿¿ DONDE PATENTAR?  DONDE PATENTAR?  
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Tener una pol-tica clara de protecci' n:

– Proteger � lo que no se protege puede ser copiado.

– Seleccionar qu. se patenta  � no todo es patentable o no todo 

conviene patentarlo.

– Buscar la mejor forma de protecci' n � seleccionar modalidad.

– Gastar lo menos posible � seleccionar pa-ses y v-as de 

protecci' n.

– Pensar en patentes m/ s all/ del criterio defensivo.

RECOMENDACIONES
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SELECCIÓN DE INVENCIONES A 
PROTEGER

Invención

Novedad

Nivel Inventivo

Aplicación Industrial

Va a reportar beneficios

Puede mantenerse en 
secreto

¿Es patentable?

¿Interesa patentarla?

Estamos dispuestos a 
hacerla valer
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EXPLOTACIÓN 
DIRECTA

Producción propia

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA

VÍAS EXPLOTACIÓN PATENTES

Exclusividad en mercado

Licencia

Cesión
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TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA

INTERCAMBIAR PARA CREAR VALOR

• COOPERACIÓN ENTRE EMPRESAS
• AMBOS DEBEN GANAR (SIMBIOSIS)
• TRANSMISIÓN DE CONOCIMIENTOS
• NEGOCIACIÓN
• CONTRATO
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0Se entiende por marca todo signo 
susceptible de representaci' n gr/ fica 
que sirva para distinguir en el mercado 
los productos o servicios de una 
Empresa de los de otras1. 

(Art. 4.1 Ley de Marcas.)

Si se carece de imagen de marca se es vulnerable al precio

¿QUÉ ES UNA MARCA?
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TIPOS DE MARCAS (Según Naturaleza)

� DENOMINATIVAS: LA BOTICA DE LA ABUELA
� GRÁFICAS:

� MIXTAS:

� TRIDIMENSIONALES:

� SONORAS:



© Clarke, Modet & Co. 2010

Funciones de las marcas
� Distinguir un producto, servicio o 

establecimiento de otro
� Se2alar procedencia empresarial
� Garant-a de Calidad
� Garant-a de responsabilidad
� Portadora de una percepci' n
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MARCA FUERTE Y MARCA D EBIL

1 Marca de fantas-a (Exxon, Kodak)

2 Marca arbitraria (Camel, Shell, Apple)

3 Marca sugestiva (La Granja, Cristal)

4 Marca descriptiva (Elegante)

5 Marca gen. rica (Colonia, Trigo)

6 Marcas fuertes debilitadas por uso com3n (Nylon, Kleenex)
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OTROS SIGNOS DISTINTIVOS (Ej. Los dominios de Internet)

El dominio es la “marca ” en la Red.

www.elcorteingles.com

www.carrefour.com

www.heraldo.es

www.elrefugio.org

DOMINIOS DE INTERNET
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RECOMENDACIONES DOMINIOS

• Registrar dominios como marca en la Red
• Recuperar dominios usurpados
• Tener pol-tica activa en vigilancia de 

dominios
• Monitorizaci' n de la Red.
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DEFINICIÓN DE DISEÑO

• “Diseño: la apariencia de la totalidad o de 
una parte de un producto, que se derive 
de las características de, en particular, las 
líneas, colores, contorno, forma, textura o 
materiales del producto en sí o de su 
ornamentación.”
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El diseño ayuda de manera fundamental al 
éxito de las empresas. Añade valor al 

producto aumentando su valor y 
contribuye a la diferenciación con los 

productos de la competencia�



© Clarke, Modet & Co. 2010

REQUISITOS DE PROTECCIÓN

� NOVEDAD

� CARÁCTER SINGULAR

� VISIBILIDAD (PRODUCTOS COMPLEJOS)

NO!!!
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DISEÑO COMUNITARIO REGISTRADO

� HASTA 25 AÑOS (5+5+5+5+5) DESDE PRESENTACIÓN 
SOLICITUD

� PROTECCIÓN CONTRA COPIA SERVIL Y CREACIÓN 
INDEPENDIENTE
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REGISTRADO NO REGISTRADO

- Derecho exclusivo                      -Derecho no exclusivo
- 5 años (hasta 25)                        - 3 años
- Protección fuerte                        - Protección débil (difícil 

prueba)
- Oposición a diseño posterior     - No tiene fecha 

presentación
- Frente a oposición                      -Difícil prueba

puede alegar plazo gracia
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• PATENTE. Protege la función, el funcionamiento o la 
construcción de una nueva creación. Debe tener 
novedad, nivel inventido y aplicación industrial.

• MODELO DE UTILIDAD : Protege una innovación 
tecnológica en cuanto a mejora de algo ya existente. Se 
incluyen en la Ley de Patentes.

• MODELO INDUSTRIAL (hoy Diseño Industrial). Protege 
la creación de forma que suponga una novedad en el 
patrimonio de las formas. Pueden ser formas útiles 
siempre que no sean necesarias para cumplir una regla 
técnica.
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DISTINTAS PROTECCIONES EN UN 
MISMO PRODUCTO

PATENTE

MARCA

DISEÑO
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ENCUESTA COMISIÓN EUROPEA 2005
DE UN TOTAL DE 27.531 PATENTES

• EL   7’2% VALÍAN MÁS DE 10 M€
• EL 16,8% MÁS DE 3 M€
• EL 15,4% ENTRE 1 Y 3 M€
• EL 68’0%  MENOS DE 1 M€
• SÓLO EL 8% MENOS DE 30.000 €

4	)�5 �� �6
�)
	��7 	8� 9��:���7� �����;�� < :8
	 
*�
+
	�� 	��

�	)
��5 :�*	8 =�
��%%&�



© Clarke, Modet & Co. 2010

El enfoque se suele determinar según el 
propósito de la valoración, así como la 
naturaleza de los activos de Propiedad 
Industrial e Intelectual 

Existen tres enfoques de valoración:

ENFOQUES Y MÉTODOS DE VALORACIÓN
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Art. 46.2 Ley de marcas: “Con independencia de la transmisión 
de la totalidad o de parte de la empresa, la marca y su solicitud 
podrán transmitirse, darse en garantía  o ser objet o de otros 
derechos reales, licencias, opciones de compra, emb argos u 
otras medidas que resulten del procedimiento de eje cución, para 
todos o parte de los productos o servicios para los  cuales estén 
registradas o solicitadas, e inscribirse en el Regi stro de Marcas, 
sin perjuicio de los demás negocios jurídicos de qu e fuere 
susceptible el derecho de marca”

La Marca puede ser objeto de:

CESIÓN

GARANTÍA

LICENCIA

© Clarke, Modet & Cº 2007
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REFLEXI� N DE LA OMPI

�� Las empresas que deseen obtener 
pleno rendimiento de sus 

conocimientos especializados y de su 
creatividad deber � n tomar las medidas 

apropiadas para establecer una 
estrategia de P.I. ��
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Sistema de Gestión 

de la Propiedad Industrial e Intelectual

Conjunto de medidas organizativas, técnicas y 
estructurales establecidas con el objetivo de 
coordinar, normalizar y garantizar la gestión eficaz 
de la propiedad industrial e intelectual de acuerdo a 
las directrices estratégicas y de negocio de las 
compañías, organismos e instituciones.
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CONCLUSI� N

• Innovar es rentable
• Dise4ar es rentable
• Distinguirse es rentable 
• Crear marca es rentable
• Generar conocimiento es rentable F

F si sabemos protegerlo y 
gestionarlo.


